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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

 
CONVENIO CAMBIARIO N° 12 

 
El Ejecutivo Nacional, representado por el ciudadano Jorge Giordani, en su 
carácter de Ministro del Poder Popular de Planificación y Finanzas, 
autorizado por el Decreto N° 2.278 de fecha 21 de enero de 2003, por una 
parte; y por el Banco Central de Venezuela, representado por su Presidente, 
ciudadano Nelson J. Merentes D., autorizado por el Directorio de ese 
Instituto en sesión ordinaria N° 4.308 celebrada el 15 de julio de 2010, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 318 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 5 y 7, numerales 2, 5, 7 y 12; 21, numeral 16; 34; 122 y 124 de la 
Ley del Banco Central de Venezuela, han convenido lo siguiente: 
 
Artículo 1.- Salvo el supuesto previsto en el artículo 2 del presente 
Convenio, las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
autorizadas por la autoridad nacional competente para comercializar oro y 
sus aleaciones, en barras, fundido, amonedado, manufacturado o en 
cualquier otra forma, deberán vender al Banco Central de Venezuela al 
menos el cincuenta por ciento (50%) del total de las divisas obtenidas por 
concepto de exportaciones de oro en cualesquiera de sus manifestaciones, 
al tipo de cambio fijado de conformidad con lo pautado en el artículo 4 del 
Convenio Cambiario N° 14 del 8 de enero de 2010. 
 
Artículo 2.- Las personas naturales o jurídicas, autorizadas por la autoridad 
nacional competente para comercializar oro y sus aleaciones, en barras, 
fundido, amonedado, manufacturado o en cualquier otra forma, que de 
conformidad con la Ley de Minas realicen la actividad de la pequeña minería, 
deberán vender al Banco Central de Venezuela al menos el setenta por 
ciento (70%) del total de las divisas obtenidas por concepto de las 
exportaciones que realicen de dicho mineral en cualesquiera de sus 
manifestaciones, al tipo de cambio fijado de conformidad con lo pautado en 
el artículo 4 del Convenio Cambiario N° 14 del 8 de enero de 2010. 
 
Artículo 3.- Los sujetos a que se refieren los artículos 1 y 2 del presente 
Convenio podrán mantener en el exterior cuentas en divisas en instituciones 
bancarias o de similar naturaleza, por concepto de los ingresos recibidos 



producto de la exportación del mineral aurífero autorizado de acuerdo con lo 
previsto en el presente Convenio, con el fin de efectuar los pagos y 
desembolsos que corresponda realizar fuera de la República Bolivariana de 
Venezuela, cuyo seguimiento deberá efectuar el Instituto Emisor, el cual 
dictará la regulación correspondiente. 
 
Salvo lo relacionado con el régimen previsto para la repatriación de capitales 
y remisión de dividendos por la porción correspondiente a la inversión 
extranjera, en los casos que resulte aplicable, los sujetos a que se refiere el 
presente artículo no tendrán derecho a obtener divisas otorgadas por el 
Banco Central de Venezuela o por la Comisión de Administración de Divisas 
(CADIVI), destinadas a cubrir sus obligaciones y pagos en moneda 
extranjera; y quedan sujetas, en cuanto al régimen establecido en este 
artículo, a los mecanismos de seguimiento por parte del órgano competente 
de acuerdo con las leyes que rigen la materia. 
 
Parágrafo Único: Para el mantenimiento de las cuentas en divisas a que 
se refiere el presente artículo, las personas jurídicas del sector público 
deberán dar cumplimiento a los extremos previstos en el artículo 18 del 
Convenio Cambiario N° 1 del 5 de febrero de 2003, y en la Resolución N° 
09-07-02 de fecha 21 de julio 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.225 de la misma fecha. 
 
Artículo 4.- Las empresas mercantiles en las cuales la República o entes de 
la Administración Pública Nacional tengan una participación del cincuenta 
por ciento (50%) del capital social, su objeto social sea la explotación de 
oro, y hayan sido autorizadas por la autoridad nacional competente para 
comercializar oro y sus aleaciones, en barras, fundido, amonedado, 
manufacturado o en cualquier otra forma, podrán mantener en el exterior 
cuentas en divisas en instituciones bancarias o de similar naturaleza, por 
concepto de los ingresos recibidos producto de la exportación del mineral 
aurífero autorizado de acuerdo con la normativa dictada al efecto por el 
Banco Central de Venezuela. 
 
Los sujetos a que se refiere el presente artículo no tendrán derecho a 
obtener divisas otorgadas por el Banco Central de Venezuela o por la 
Comisión de Administración de Divisas (CADIVI). 
 
Artículo 5.- Las personas naturales o jurídicas privadas, dedicadas a la 
exportación de bienes y servicios, podrán retener y administrar hasta el 
treinta por ciento (30%) del ingreso que perciban en divisas, en razón de las 



exportaciones realizadas; este porcentaje será destinado a cubrir los gastos 
derivados de la actividad de exportación, distintos a la deuda financiera, así 
como para la adquisición de títulos emitidos en divisas por la República o sus 
entes descentralizados, a los efectos de ser negociados en los mercados 
internacionales, o, en bolívares, a través del sistema a que se contrae el 
artículo 1 del Convenio Cambiario N° 18 del 1° de junio de 2010, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.439 del 
4 de junio de 2010. 
 
Queda a salvo el régimen previsto en el Convenio Cambiario N° 9 del 14 de 
julio de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.239 de fecha 11 de agosto de 2009, y en el presente 
Convenio. 
 
Artículo 6.- Se deroga el artículo 6 del Convenio Cambiario N° 14 del 8 de 
enero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.342 de esa misma fecha; así como el Convenio Cambiario 
N° 12 de fecha 11 de junio de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.207 de fecha 25 de junio de 2009. 
 
Artículo 7.- El presente Convenio entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez.  
 
Año 200° de la Independencia y 151° de la Federación.  
 
 
 
      Jorge Giordani                                                Nelson J. Merentes D. 
Ministro de Poder Popular de                           Presidente del Banco Central 
    Planificación y Finanzas                                           de Venezuela 
 
 


